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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°21 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA DE

FECHA 12 DE ENERO DEL 2022

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 17 minutos, en

nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo

número 21, celebrada con fecha 12 de Enero del 2022, a la que asisten la Concejala Edith

Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo Valderrama Magna, la

Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el

Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo

Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de Desarrollo

Comunitario, señorita Gloria Solís Soto; Director de Administración y Finanzas, señor

Marcelo Paredes Romero; Director de la Dirección de Tránsito, señor Rene Lafian Bestias, y

Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, señala que se reunieron el día viernes pasado en Casablanca,

junto al Directorio de la Asociación de Municipalidades de la Región de Valparaíso, con la

finalidad de poder dar las directrices de lo que va a hacer el trabajo junto con el presidente

Freddy Ramírez, y el directorio en general, dónde van a tener dos días principales,

específicamente considerando que también los concejales y concejales son partes de la

asamblea, quedan cordialmente invitados para la primera asamblea qué se va a realizar, se

les avisara fecha y hora. Informa la Alcaldesa. También adelanta que están a puertas de

hacer una auditoria para ver el tema de finanzas de la Asociación.

Indica que tendrán también una forma participativa para poder elaborar el primer

diagnóstico, dónde van a elaborar las herramientas de participación y así poder los Alcaldes,

Alcaldesas y Concejales también tener una participación real dentro de la Asociación, para

luego elaborar una Carta Gantt semestral y una anual. También tuvieron una reunión para
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poder programar lo que es el comité de prevención de emergencias, el cual se va a realizar

el jueves 13 a las 12 horas en el Nicolás Massu, están también cordialmente invitados las

conséjalas y concejales, se va a tener una reunión especial de trabajo donde se va a llamar

a todas las instituciones, que de una forma u otra tengan algún trabajo cuando sucedan

emergencias como terremotos, producto de aguas lluvias, y ya que es época de verano lo

que se hace más inminente son los incendios forestales, ya se tiene un trabajo previo como

municipio junto con la CONAF, donde ya se tiene casi 12000 metros lineales de cortafuegos,

y además puntos específicos y claves de emergencia, y un trabajo también previo de

educación con vecinos y vecinas en sectores como comuna, y en especial como provincia de

Marga Marga, se tiene mayor incidencia de incendios forestales, pero la finalidad de esta

reunión es que se tenga una carta programática de trabajo, ahí se va a trabajar con CONAF,

con bomberos, también está convocada las autopistas y las concesionarias, están

convocadas las sanitarias, y todas aquellas instituciones que pudiesen generar algún tipo de

accidente, y por ende se tiene que tener un trabajo en equipo y colaborativo para ir en

socorro de esta emergencia. Se dio también comienzo al festival de cine chileno, esto fue el

día lunes, estuvo ahí también el concejal Guillermo Barra, vinieron actrices, actores,

directores, qué son chilenos, y la particularidad de esto no es tan solo mostrar una película

sino que también haya un espacio de conversación, dónde se muestra también la realidad de

Chile a través de un arte qué es el cine, el cine chileno, donde se muestra el contexto social,

político y económico que vive, pero también hay una instancia de diálogo y conversatorio con

artistas, actrices, actores de la misma película, y con aquellos directores, entonces quedan

todos cordialmente invitados, esta es la versión número 14 que se celebra el festival del cine

chileno. También se vivió el fin de semana y saluda a todos los vecinos y vecinas que de

manera autogestionada estuvieron en el festival como en la pobla estuvo muy bueno los

vecinos y vecinas estuvieron contentísimos. Indica la Alcaldesa que Julieta Venegas

narradora Villa Alemanina, que dentro de unos meses lanzará un libro que se llama "El árbol

de manzanas", y además presenta un proyecto que va enfocado justamente a mujeres Villa

Alemaninas que han tenido historias, que sean protagonista de su propia historia y que sean

capaces también de levantar una historia desde la narrativa, desde lo literal, pero también

finalizando con una obra teatral donde ellas mismas son protagonistas. Se vivió el primer y

segundo Cabildo Indígena, esto es en el marco de los municipios constituyentes, varios

municipios a lo largo de todo el país se han incentivado y mostraron el poder ser un

acompañamiento a este proceso Constituyente, que se levanta en cada uno de los territorios,

y que hoy día los ciudadanos de Chile están ad portas de poder tener una nueva Carta
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Magna. También se tuvo la visita y también asistió el concejal Guillermo Barra a la

comunidad de Peumayen e Hijuelas del Boldo, donde conversaron las problemáticas del

sector, ellos son campamentos y tienen en conjunto con otros también campamentos

problemas específicamente con el agua de accesibilidad, se está tratando de poder aportar

con mucha resistencia, porque hay términos legales que como municipios no se puede faltar,

la Contraloría también es un órgano que está encima de los municipios, y que exige cumplir

al pie de la letra la ley, no obstante saben que los campamentos tienen una situación crítica,

saben que además el agua es un derecho para todos y todas, y en ese sentido han

estrechado también un trabajo en un conjunto con el Gobernador Rodrigo Mundaca, estando

muy expectantes a este recambio de personal en el nuevo gobierno, para saber cómo va

hacer ese trabajo en conjunto.

El Municipio termino el primer catastro que estaba al debe hace muchos años en Villa

Alemana, y que por no contar con este catastro y la realidad de cómo están viviendo los

campamentos hoy en día desde la disposición geográfica, pero también social de cada una

de las familias, no se podía seguir regularizando y avanzando a más, indica la Alcaldesa que

además son la contraparte técnica directa de SERVIL!, para poder acompañarles y esperar

que en V. Alemana los campamentos también de cualquier forma se puedan regularizar, y

que las condiciones de vida, considerando que necesitamos que nuestros vecinos y vecinas

vivan de manera digna se pueda lograr. Señala la Alcaldesa que se juntaron también con

carabineros, la agenda política está nombrando algunas comunas y se ha visto en sucesos

que son lamentables especialmente en San Antonio, Valparaíso y Viña del Mar donde se ha

tenido muertes en espacios públicos, lamenta todas las muertes, pero en particular en un

espacio donde también hay niños y niñas, donde se comparte de manera familiar, donde hay

emprendimientos también estamos alerta con esto, se solicitó al Ministerio de Interior mayor

dotación de carabineros y recursos para ello, no obstante no se ha recibido aún respuesta,

se volverá a, hacer un llamado a nivel regional, esta administración se sumara a la

convocatoria nacional que encabezó la alcaldesa de Santiago Iraci, para tener un

reordenamiento también y que los territorios y sus necesidades sean suplidas justamente por

esta institución, y en Villa Alemana de manera particular, hoy día llegaron dos subtenientes

nuevos, y hay un nuevo plan también de contingencia dónde Villa Alemana va a poder tener

la posibilidad de tener un retén con cinco carabineros específicamente en el centro de la

ciudad, y además reactivar nuevamente los cuatro plan cuadrante, considerando que hoy día

hay una activación de dos solamente, y se hace necesario tener una amplia mirada del
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territorio donde cuatro cuadrantes en la comuna es insuficiente. La Alcaldesa manifiesta que

se reunieron con Pablo Matamoros, él es el Director de la gestión de la Corporación

Municipal de Ancud, estaban observando, estaban viendo las cosas que se hacía acá en

Villa Alemana, y viene también en la misión de poder tener un trabajo colaborativo, que se

puedan compartir experiencias hasta los partos en casa, que, considerando la comuna y la

realidad de los pueblos originarios, y como aquí en Villa Alemana aquellas personas que

están inscritas en el registro civil son partos en casa de nuestros pueblos originarios. Se va a

tener un hospital provincial cerca, entonces eso va a ayudar también en proyectar equipos

en caso de algún tipo de emergencia, se va a tener también una colaboración de proyectos

que esta administración quiere dejar en la comuna, se le comento sobre el proyecto Centro

de la Mujer, donde se va a capitalizar todos los servicios para las mujeres también, y estaban

viendo el tema del centro de tránsito de la vida independiente, que justamente es con

temáticas de inclusión. Indica la Alcaldesa que se juntaron "con la Escuela de Economía y

Turismo de la Universidad UNAB para comentarles porque estaban viendo estos polos de

desarrollo económico, y el enfoque que esta administración estaba dejando en Villa

Alemana, y viendo también que se están estrechando distintos convenios de colaboración

con distintas universidades, y ellos quieren también tener un convenio también de

colaboración, para que sus estudiantes y aquellos que también son de Villa Alemana, tengan

la posibilidad de estar en su comuna ejerciendo también proyectos, y que eso les pueda

servir dentro de sus estudios, y puedan generar proyectos, y ahí visualizan este trabajo que

se ha hecho con el comercio ambulante, y como desde un enfoque nuevo desde el turismo,

no con un turismo neoliberal que solamente explota comunas, sino más bien potenciarlas

desde un intercambio cultural.

II. APROBACION DE ACTA DE SESION ORDINARIA N° 17.

Se aprueba el acta de la sesión del Concejo Municipal N" 17 sin observaciones.

III. TABLA ORDINARIA.

La señorita Alcaldesa solicita a las señoras v señores Concejales autorización

para incluir en la tabla como Punto N°5. Autorización para la señora Conceiala María
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Fernanda Ternecier Andrades. para participar en el Programa, de la Asociación

Chilena de Municipalidades, que se realizara en Valdivia desde e\ 17 al 21 de enero del

2022. ambas fechas Incluidas, denominado "Nuevos Conceios Municipales: Marco

iuridico de sus funciones", se remitíeron los antecedentes a las señoras v señores

Conceiales. con fecha 11/01/2022. Administración Muñid nal".

Las señoras v señores Conceiales están todos de acuerdo en autorizar la

solicitud de la Alcaldesa, por lo tanto, se incluye en la tabla este nuevo punto.

La señorita Alcaldesa les recuerda a las concejalas y los concejales que se va a

realizar una sesión el próximo lunes a las 19 horas por Zoom, para tratar un par de puntos

relativos a Modificaciones Presupuestarias que no pueden quedar pendientes, pues se debe

transferir recursos a la Corporación Municipal. Los documentos ya fueron remitidos a las

señoras y señores Concejales.

1. Aprobación de Propuesta Pública N° 52/2021 "Construcción Alcantarillado y agua

potable, calle los Eucallptus, Villa Alemana ".

La señorita Alcaldesa señala que a esta licitación se presentaron dos oferentes,

quedando para ser evaluado solo uno, que es Constructora XT Pavimentos y Cía. Ltda..,

cumpliendo con todos los requisitos, obteniendo al ser evaluado el puntaje de 9.38 puntos, y

propone al Concejo adjudicar esta licitación al oferente en comento, por un valor de $

69.012.403 IVA Incluido, con un plazo de ejecución de 120 días corridos.

La señorita Alcaldesa otorga la palabra al Director de la Secretaria Comunal de

Planificación, don Gonzalo Gómez, quien explica detalladamente el punto para conocimiento

de las vecinas y vecinos.

El Concejal Valderrama hace mención a todos los problemas que han existido con

ESVAL, hay muchos conjuntos habitacionales que hoy día están en plena construcción y que

obviamente van a implicar en un futuro cercano un tipo de colapso si es que no se toman

medidas a tiempo por parte de esta empresa, el concejal no sabe si se tiene alguna

información al respecto, los concejales y concejalas que están pendiente del tema de medio
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ambiente, normalmente están presentando casos de este tipo, y hoy día en Villa Alemana

hay vahas denuncias con estas roturas, no sabe si hay información al respecto

El Director de la Secretaria Comunal de Planificación, indica que con ESVAL, están en

conversaciones para poder insistir en que ellos tienen que Invertir, tienen que ampliar las

áreas de concesiones, además de las construcciones que se han visto en estos últimos 12

años, dónde ESVAL no se ha hecho cargo de poder actualizar y de poder mejorar las

instalaciones que hoy tiene al día de hoy lamentablemente ESVAL no da dado un informe

acabado de cuál es su planificación respecto del mejoramiento de las obras civiles que

tienen que desarrollar en ese sentido.

El Concejal Marcelo Valderrama, denuncia que hay una rotura nueva el agua fluye

desde abajo del pavimento al final de la calle San Enrique, no le consta si es agua servida o

agua potable, en ambos casos es grave.

El concejal Marcelo Góngora, propone a la señorita Alcaldesa que se pueda Invitar a

una sesión oficial del Concejo Comunal al Gerente de ESVAL, porque si bien es cierto se

han hecho muchas iniciativas desde la Alcaldía, se han hecho de las concejalías, también es

importante que la empresa pueda venir a dar explicaciones Públicas a los vecinos respecto

de toda la cantidad de problemas a la que se ha visto expuesto, entiende que en muchas

comunas, pero en particular el interés está en Villa Alemana, podría ser para la primera

sesión de febrero, invitar al gerente o a quién represente a una sesión de concejo, para que

pueda haber alguien responsable de esa empresa que públicamente y ante las cámaras de

una explicación de todo lo que ha estado pasando durante todo este tiempo.

La señorita Alcaldesa le plantea al Concejal que él podría invitarlo directamente.

El concejal Marcelo Góngora responde que la idea es que el Gerente venga a exponer

al concejo.

La señorita Alcaldesa le consulta al Concejal, que punto en cuestión, ¿en general?

El concejal Marcelo Góngora responde, que venga el Gerente o quien estime la

Empresa, a hacer una exposición de cuáles son las medidas que está adoptando ESVAL
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para poder enfrentar la alta cantidad de problemas que ha habido, de agua potable, de

alcantarillado en la Comuna de Villa Alemana, y que además por diversas vías se le ha

planteado, pero la verdad que eso no ha tenido un resultado positivo, ni un impacto, por eso

es importante que pueda venir la máxima autoridad o quien corresponda, para que explique

qué está haciendo ESVAL, cuáles son sus planes de desarrollo, cambio de matrices, cambio

de alcantarillado, porque tiene que ver mucho con eso, pero además para que rinda cuenta

de su comportamiento, que hoy afecta a las vecinas y vecinos de la comuna

La señorita Alcaldesa está de acuerdo en invitarlos, pero hay que determinar la figura

de como se hace.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, indica que el quorum para este

acuerdo es de mayoría absoluta es decir 5 votos favorables, debido a que el monto del

contrato supera las 500 UTM

La señorita Alcaldesa somete el punto N°1 a votación:

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Reauiriéndose un quórum de mavoría absoluta, es decir cinco Í5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el

voto favorable de la señorita. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Adludicar la Propuesta Pública N°52/2021 denominada "Construcción

Alcantarillado v Agua Potable. Calle Los Eucalíptus. Villa Alemana", al oferente

Constructora X T Pavimentos v Compañía Limitada.. Rut N°76.340.809-4. por un monto
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total de $69.012.403.- IVA incluido v por un periodo de 120 días corridos, a contar de la

fecha del Acata de entrega de Terreno.

2. Aprobación de Propuesta. Publica N°53/2021 "Concesión de Espacios en los

puntos de venta de permisos de circulación, anuaiidades, dirigido a las

compañías de seguros para la colocación dei SOAP".

La señorita Alcaldesa señala que a esta licitación se presentaron cinco oferentes,

quedando para ser evaluados cuatro, de estos el que obtuvo el mayor puntaje es el oferente

B&F Corredores de Seguros SPA., cumpliendo con todos los requisitos, obteniendo al ser

evaluado el puntaje de 10 puntos. Propone al Concejo adjudicar esta licitación al oferente en

comento, por un valor de $ 7.550.000 Exento de IVA, por el periodo total de la concesión, que

es de 24 meses.

La señorita Alcaldesa cede la palabra al Director de Tránsito, don Rene Lafian, quien

explica técnicamente de que se trata este punto.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°2 de la tabla:

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Requiriéndose un quórum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de ias señoras v señores Conceiales v con el

voto favorable de ia señorita. Alcaldesa, ei siquiente acuerdo:
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Adjudicar la Propuesta Pública N°53/2021 denominada "Concesión de Espacios

en os Puntos de Ventas de Permisos de Circulación Dirigidos a la Compañía de

Seguros para la Colocación de Seguro Obligatorio de Accidentes Personales. Causado

por Circulación de Vehículo Motorizado (Lev N°18.490). al oferente B/F Corredores de

Seguros S.A. Rut N°78.715.140-K. por un monto de beneficio Municipal de $7.550.000

Exento de IVA, por un periodo total de concesión 24 meses, a contar de la fecha de

entrega de servicio.

3. Aprobación de Propuesta Pública 71/2021 Contratación de personal para

venta de Permisos de Circulación año 2022".

La señorita Alcaldesa indica que a esta Licitación se presentaron dos oferentes,

quedando para ser evaluado solo uno, que es Soc. ERYS E.S.T. 8.RA, cumpliendo con

todos los requisitos, obteniendo al ser evaluado el puntaje de 10 puntos. Propone al Concejo

adjudicar esta licitación al oferente en comento, por un valor de $ 29.932.965 Impuesto

Incluido, por un periodo que abarca desde el 1® de Febrero al 4 de abril, ambas fechas

incluidas.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos, indica que el quorum para este

acuerdo es de mayoría absoluta es decir 5 votos favorables, debido a que el monto del

contrato supera las 500 UTM

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N°3 de la tabla:

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.
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Requiriéndose un auórum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la señorita. Alcaldesa, el siauiente acuerdo:

Adjudicar la Propuesta Publica N°71/2021 denominada "Servicio de

Contratación de Personal los Procesos de Venta de Permisos de Circulación Año

2022". al Oferente Sociedad ERYS E.S.T. SpA. Rut N°76.865.784-K. por un monto total

$29.932.965.-lmpuesto Incluido, por el periodo que abarca desde 1° de febrero al 4 de

abril, ambas fechas incluidas.

4. Entrega de Ord. N°04 de la Secretaria Comunal de Planificación, mediante el que

se informa que en el periodo comprendido entre el 12 y el 31 de diciembre,

ambas fechas incluidas, se realizaron publicaciones, adjudicaciones y una

contratación directa a través del portal mercado público.

Se informa que fueron remitidos los documentos a las señoras y señores concejales.

5. Autorización para la señora Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, para

participar en el Programa, de la Asociación Chilena de Municipalidades, que se

realizara en Valdivia desde el 17 al 21 de enero del 2022, ambas fechas incluidas,

denominado "Nuevos Concejos Municipales: Marco jurídico de sus funciones".

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto N° 5 de la tabla.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.
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Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la señorita. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Autorizar a la Concelala señorita María Fernanda Ternecier Andrades. para

participar en la Escuela de Verano: "Nuevo Conceios Municipales: Marco Jurídico de

sus Funciones", organizada por la Asociación Chilena de Municipalidades, que se

realizara en la ciudad de Valdivia, entre los días 17 al 21 de enero de 2022. ambas

fechas inclusive.

IV. CUENTA DE COMISIONES

Comisión de Deportes - Conceial Alonso Fierro Requera

El Concejal recuerda que el día 5 de enero los Clubes Deportivos de la comuna

agrupados en las distintas asociaciones, entregaron sus propuestas de Subvención para el

año 2022, y tienen mucho interés de retomar la actividad deportiva barrial lo antes posible, y

esperan contar con estos dineros para facilitar la tarea y el desarrollo de su actividad.

El concejal Marcelo Valderrama, le manifiesta a la señorita Alcaldesa que de las tres

asociaciones finalmente pudieron trabajar con dos, con la Asociación Peñablanca y la

Asociación Laboral, entiende que la tercera asociación qué es ANFA Villa Alemana también

presentó una solicitud de subvención, con lo que se completa las tres Asociaciones de Fútbol

Amateur de Villa Alemana, y entre las 3 hacen los veintiocho clubes que existen la comuna,

tuvieron varias sesiones de trabajo con ellos, y lo que les llamó la atención tiene que ver con

los montos, producto de que después de 2 años de inactividad producto de la pandemia los

valores de los arbitrajes subieron tanto por el IPC, y también por la escasez de árbitros

asociados o federados. La comisión de deportes converso con la Alcaldesa en el contexto

del primer Cabildo que se desarrollaba en la historia de Villa Alemana con las tres

asociaciones juntas, fue darles prioridad a dos temas, el tema de los arbitrajes y el tema de

las canchas de fútbol que se ha estado haciendo, y respecto a los arbitrajes están solicitando

una reunión de trabajo para analizar los puntos.
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El concejal Alonso Fierro, manifiesta que el interés de la comisión es fortalecer el

deporte en general, y en especial en el fútbol, el fútbol femenino.

V. HORA DE INCIDENTES.

Conceiala Edith Alvear Guerra

Puntos Varios:

La Concejala da sus felicitaciones por las gestiones de la semana, pero en especial

saluda a Julieta Saavedra porque ha sido muy perseverante ella, en recuperar las historias

de mujeres, en enaltecer el rol de las mujeres en la comuna y en la provincia, agradece que

haya sido recibidos un proyecto, que también se lo había presentado hace poco tiempo al

Encargado de Cultura, asuntos varios el primero plantea la situación de Eco Valle los

vecinos, el presidente del comité de administración Don Germán Olivares se acercó y le

presentó una serie de correos que tiene la constructora con el municipio, con el jefe de

Departamento de Obras para solicitar la apertura de un portón, este portón se instaló para

proteger la construcción y que les ha generado una serie de dificultades a las familias, son

aproximadamente más de 1500 personas, entre ellas da cuenta que hay niños con

necesidad educativa, con discapacidad también, personas adultas con movilidad reducida,

entonces el cierre de portón, les ocasiona un caminar mucho mayor los colectivos no entran

a este sector por lo tanto lo que nos solicitan es la apertura, que el municipio conteste los

correos, que se le han mandado desde el 15 de diciembre al Departamento de Obras, pero

no han tenido respuesta favorable. Pero la otra intervención que se solicita al gobierno

comunal, es la intervención para sensibilizar a los vecinos también del proyecto Valles Marca

Marga Dos, porque hay un grupo de vecinos que no está de acuerdo de sacar el portón,

entonces hay que compatibilizar y aunar criterios, para poder solucionar este problema que

para ellos es bastante complicado.

En segundo lugar, se refiere a la situación de los contenedores de botellas plásticas,

indica la concejala que no hay un retiro oportuno de las botellas por lo tanto se transforma en

un vertedero no solamente de botella, sino que también se transforma en microbasurales,

solicita hacer un seguimiento a este tema, a los tiempos el otro. La concejala solicita una

auditoría de obras, lo solicitara por oficio. En relación a los micro basurales señala que no

existe un operativo que sea más constante del retiro de escombros y la chatarra, solicita
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articular con más periodicidad el retiro de los escombros y las chatarras con las vecinas y los

vecinos., Limpieza de sumideros de aguas lluvias, la concejala señala que no solamente las

aguas servidas, las aguas grises generan malos olores, también las aguas lluvias, por mala

utilización seguramente los sumideros están llenos de basuras, solicita especial atención al

pasaje Vicuña, de la Población Rosenquist que está generando pésimos olores. La concejala

manifiesta que en noviembre se juntó con la agrupación mataquíterangui, que mando una

carta a todos los concejales y también a la Alcaldesa solicitando una reunión, y en esa

oportunidad en el concejo ella planteo la forma de articular con esta agrupación, que ha

representado a la comuna a nivel nacional, y además ellos se manifiestan colaboradores de

la educación, en esa oportunidad en el concejo ella les propuso, porque la propuesta nace

de ellos, de hacer itineranticas educativas en los Colegios con esta agrupación. La Concejala

solicita la respuesta del oficio 49, que tiene relación justamente con los camiones aljibes

municipales, la carga de agua de los meses de octubre y noviembre, también al oficio 28

pendiente de la señalética de la señora Maribel Muñoz, y los dos últimos puntos tienen

relación con la misma persona con la dirigente Madeleine León, y que su reclamo tiene que

ver porque lleva 8 años esperando el alcantarillado, es uno de los sectores más grandes de

la comuna, la Ampliación Prat, el 2013 ganaron el proyecto, la concejala pide que se acerque

el municipio, se le invité a una reunión, y se le den respuestas claras, y aprovechando

también a esta misma dirigente que no solamente dirige su sector, hace una invitación a

todas las mujeres de V. Alemana a acercarse a su club deportivo Villa Aurora, este viernes

van a tener un entrenamiento de fútbol femenino en la cancha Villa Aurora, a las 19 horas,

todas las mujeres están invitadas, concluye la concejala que adjuntara los oficios

correspondientes.

La señorita Alcaldesa, manifiesta que hay varias cosas con respecto a los

contenedores de botellas, ya hicieron la solicitud a la empresa desde la Dirección Ambiental

Municipal el año pasado, se reforzara. Respecto a la auditoría de obras es algo que están

haciendo, primero recopilando para llevar a la Contraloría, porque para levantar una, hay que

tener el papeleo desde Jurídico completo y ya está casi listo. Con lo de los microbasurales

esto se va a mejorar cuando la Administración resuelva el tema de la destinación final. Esta

Administración está haciendo limpieza de microbasurales diariamente y es real, se limpia y al

rato, nuevamente hay micro basurales, y a raíz de eso también se habló con Valeria

Melimpillan para resolver el tema de Alto del Yugo, pues la parte más crítica está en el lado

de Quilpué, pues en Villa Alemana esta Administración ha hecho un trabajo con operaciones
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para los microbasuraies, de hecho se hizo una reunión en el lugar mismo, donde se tiene

bastantes fotos de camiones que van a tirar allá, y se ha hecho la parte del juzgado de

policía local con la unidad de fiscalización, pero falta también esa otra parte más

colaborativa, y ahí se hizo específicamente Valeria qué es la parte de Quilpué una solicitud

para qué eso sea realmente una calle, y eso va a facultar que otra entidad estatal haga la

mantención de las calles, y que no recaiga constantemente la utilización que ya son escasos

y poco flexibles de los municipios, así que ya se envió la solicitud, y se va a reforzar está

solicitud con el tema de limpieza de aguas lluvias el día jueves, en la invitación que hizo en la

cuenta de la presidenta, se va a mostrar el plan de acción de limpieza de aguas lluvias. La

agrupación que está esperando la audiencia menciona la Alcaldesa que solamente le

quedan 67 personas en la lista de espera, fueron más de 300 personas con las cuales se ha

juntado en estos primeros seis meses nos quedan 67 y ellos están dentro de los 67, así que

cuando se pueden juntar también se invitara a la concejala Alvear. A la Alcaldesa le parece

muy extraño que Madeleine diga que no se han acercado, porque Incluso han estado en su

casa con los equipos de trabajo tanto de la unidad de campamento cómo de la Secretaria

Comunal de Planificación, han estado también en la misma Secretaria Comunal de

Planificación viendo el proyecto, se comunica también directamente con ella, y le parece por

eso muy extraño que diga que desde el Municipio no han respondido a sus solicitudes, indica

la Alcaldesa que va a hablar con ella para ver qué es lo que está sintiendo en este momento,

pero han estado trabajando en este proyecto.

Conceial Marcelo Gónaora Carvajal

Puntos Varios:

El Concejal plantea en primer lugar la situación que en algún minuto la concejala

Navarro lo planteo, y lo planteamos en algunas reuniones de comisiones de fomento

productivo y economía local de desarrollo productivo, y tiene que ver con la feria de

Huanhuali, esta feria cree que es la demostración del mayor esfuerzo que han hecho los

vecinos para poder tratar de hacer las cosas de manera correcta, hace poco presentaron un

proyecto para habilitación de baños y nuevamente debido a algunas dificultades

probablemente administrativas que sería bueno revisar, se les niega el permiso o al menos

se generan ciertos cuestionamientos, el concejal propone que con Obras, con Jurídico y con

las unidades que corresponda poder reunirse, efectivamente es un terreno privado pero que

está gravado como área verde, es decir tiene bastantes implicaciones, pero lo que no se
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puede desconocer es el gran trabajo que ha desarrollado esa organización, y esa

cooperativa para poder concretar este proyecto de feria. Luego el concejal se refiere al

acopio de basura que lo hizo presente la concejala Navarro y también los vecinos de la

Población Dinamarca, y están solicitando un poco de colaboración al respecto, la instalación

de algunos contenedores que puedan servir para el reciclaje de la basura, porque lo que

ellos plantean es que la situación se ha convertido en un riesgo sanitario, eso pasa ahí y en

otros lugares más, le solicito informalmente alguna orientación al Director de Medio ambiente

lamentablemente tampoco lo respondió, y por eso lo plantea formalmente en el concejo. Por

otro lado, el concejal manifiesta que quiere hacer un saludo y la Alcaldesa también lo ha

hecho en su minuto, a la tremenda iniciativa de lo que han denominado El persita, que se

encuentra en el lugar donde estaba instalada la feria navideña en la Calle Buenos Aires, cree

que también ahí ha habido un gran esfuerzo de todos ellos para poder ajustarse a los nuevos

términos, y al nuevo trato que se ha establecido con el Municipio. Señala el concejal que hay

un tema que también hace algún tiempo atrás el planteo acá y en la comisión, que tiene que

ver con la posibilidad de poder otorgarle a los feriantes, a la feria de emprendedores, y a las,,

organizaciones de emprendedores, permisos por más de un mes, de hecho ahora durante

enero hubo algunas agrupaciones que empezaron a funcionar sin tener todavía sus permisos

extendidos, cosa que se ha repetido en algunas oportunidades anteriores seguramente por

la gran carga que debe existir en el municipio para poder dar cumplimiento de los plazos

respecto de estos permisos, y entonces plantea el concejal que una de las cosas que

pueden hacer es poder hacer la extensión de los permisos por más meses.

Finalmente plantea un tema que él hizo presente a la señorita Alcaldesa, un

requerimiento que había respecto de la Junta de Vecinos Teniente Orella, dónde solicitaban

un resaltó en la Calle Freire entre Marsella y Andes esto Data del año 2019, el año 2019 se

solicitó, en el año 2020 desde la Dirección de Tránsito se emite un certificado, un oficio

señalando que cuenta con la factibilidad técnica y que el proyecto se presenta a Secretaria

Comunal de Planificación para que fuera incorporado en alguna cartera de proyectos, sin

embargo ya son dos años prácticamente los que han pasado, y el entiende que la instalación

de resaltó o de los llamados lomos de toro, tiene un altísimo costo cuando se hace a través

de las vías de contratación, o por una licitación, o a través de los respectivos contratistas, e

indica que un lomo de toro tiene un valor entre los $ 2.200.000 a $ 2.600.000, qué es como

lo evidenciaron todas las organizaciones que postularon a los presupuestos participativos,

sin embargo hoy día con la tecnología existente la posibilidad de instalación de lomos de toro
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de otro material, de hecho en Villa Alemana en la calle Madrid ya se instaló uno, y que tiene

un valor bajísimo, y se pueden instalar en todos los casos que sean autorizados por la

Dirección de Tránsito. Un metro de este tipo de resalto debe vale $100.000, y por lo tanto

además el material cumple con la normativa y los requerimientos técnicos, por lo tanto, un

resalto va a estar costando entre $ 500.000 y $7 00.000 el material, y permitiría poder

absorber toda la cantidad de requerimientos que han presentado los vecinos, el concejal

indica que el hoy día va a presentar otros antecedentes adicionales a Secretaria Comunal de

Planificación para que se pueda evaluar esto.

La señorita Alcaldesa señala que ella no entiende a veces si "somos o no somos

colaboradores o colaborativos", porque en algunos puntos a los cuales se refirió el concejal

se les cataloga justamente como colaborativos, pero en otros no, y a ella eso le molesta,

cuando quieren colocarlos como enemigos de los vecinos, cuando lo que han hecho es

justamente ser lo más colaborativos posibles con ellos, pero también es muy importante

resaltar y que los vecinos y vecinas sepan que las cosas cuando se piden ya sea por concejo

o por un requerimiento, no es de una semana otra, y esto también, las respuestas requieren

de una planificación, y las planificaciones son responsables y serias, porque de parte de su

administración lo que no van a encontrar nunca es que se comprometan a algo que no van a

poder cumplir, porque para hacer las prácticas antiguas de la política están otros, pero no su

administración, así es que si hay una demora en esta planificación, es porque requiere saber

la capacidad presupuestaria, saber la capacidad de Recursos Humanos que está trabajando

en el Municipio, planificar para priorizar porque hay algo que es lo importante y lo urgente

también, que se da en el día a día del Municipio, entonces es muy importante que también

ellos les ayuden a transmitir esto, que las cosas no pueden ser, y si le llega un requerimiento

no se puede resolver de una semana a otra, las respuestas requieren de una planificación

minuciosa y por sobre todo responsable, y en ese mismo sentido esas dos, y lo pregunto

porque le llamó la atención con el tema de habilitación de los baños de la feria de Huanhuali,

que también tienen un trabajo conjunto con don Juan. En cuanto a los permisos de las ferias,

acá también es muy importante el lugar donde se sitúa la feria y eso también aquí se está

mencionando a los vecinos, es muy distinto una feria de frutas y verduras que no está en un

espacio público, donde hay una plaza, donde se comparten esos espacios públicos porque

ahí la categoría según la ordenanza es por eventos, entonces no se puede otorgar permisos

como quisiera la administración, pero no se quedan en ello, y ella también recuerda que el

concejal había propuesto una ordenanza municipal para ferias, y no les ha llegado^todavía,
/
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pero la administración si está trabajando justamente con aquellas que se instalan en los

espacios públicos como en la plaza Belén por ejemplo, y se está trabajando en conjunto esta

ordenanza municipal, que pronto todos también van a poder conocer con respecto a lo de los

lomos de toros, igual le agradecería que fuera con mucho detalle para que no sean cifras,

porque si va a ser propositivo para tener la información certera, si sale realmente menos de

dos millones, por cierto que se va a considerar, porque lo que más quiere siempre esta

administración es poder abaratar los recursos, no dejando una mala calidad, sino una calidad

buena igual, porque si no se va a seguir invirtiendo, porque sería algo que no duraría a lo

largo del tiempo, ,entonces ahí también hay una gestión muy importante que la

administración tiene que visualizar, pero con cifras reales para que nuestro informe también

sea responsable en eso.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, aclara igualmente respecto

al último punto la Municipalidad como Entidad Pública "estamos sujetos a determinadas

normas de orden público particularmente una ley que reglamenta las compras públicas, por

lo tanto para que no quede la impresión de que uno podría llegar y comprar directamente al

mercado, nos vemos sujetos a determinadas reglas y procesos licitatorios que debemos

levantar, los cuales son aquí expuestos semana a semana en los concejos Municipales, esto

también para establecer medidas de control, medidas de probidad y poder dar una respuesta

efectiva y eficaz al respecto del gasto público y del presupuesto que se da a nivel Municipal,

eso pienso yo que era necesario comunicárselo al concejo, pero también a las vecinas y

vecinos, la idea es que no quede la impresión de que con los fondos municipales se pueda

de buenas a primeras comprarse, al igual que lo hace un particular, muy por el contrario

nosotros estamos sujetos a pesos y contrapesos, y métodos de control, entonces para que

se tenga la claridad de esto, y no quede la idea de que podemos llevar a cabo estas compras

de manera urgente, o por lo contrario estuviéramos evitando inclinarnos por una propuesta

que sea más beneficiosas para la comuna, sino que muy por el contrario".

El concejal Marcelo Góngora, señala que va a hacer solo un par de aclaraciones, "la

primera de las aclaraciones tiene que ver, con que no todo es blanco ni todo es negro, en

algunos temas efectivamente puede haber una muy buena disposición para poder colaborar,

y en otros momentos también puede existir que no sea así, por lo tanto no se trata de que

somos o no somos colaborativos, sino que cada uno de nosotros está cumpliendo con un rol,

en el caso de los concejales es fiscalizar, pero también usted lo ha podido ver de parte de
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muchos concejales le indica a la Alcaldesa, hay mucho interés en hacer propuestas para

mejorar la gestión, no siendo en estricto rigor su misión y función, sino que de la

administración, pero existe esa idea, y en ese contexto es que se da la idea de Dinamarca,

de mejorar Huanhual, de los resaltos, y además de las ferias, por lo tanto desde ese punto

de vista creo que tampoco es necesario aludir a lo que sea una práctica política, porque la

verdad que ahí podemos entrar en un debate un poco mayor, y finalmente plantearle al

asesor jurídico, que efectivamente tengo claridad de cómo son los procesos de compras

públicas, y en ningún minuto dentro de las propuestas se pretende que se vulnere la ley, sino

que simplemente se busquen las mejores alternativas dentro del marco de la ley para

optimizar los recursos".

Conceíal Marcelo Valderrama Magna

Micro basurales

Señala el concejal, que parece que es un tema de mucha preocupación, ahora a la

crisis hídrica se está sumando una crisis en el manejo de la basura, no solamente en Villa

Alemana, sino que, a nivel Regional, Nacional y Mundial, respecto a los operativos de

cachurees, cree que son muy importantes, en términos que abaratan costos al Municipio,

versus que tener que estar retirando microbasurales constantemente. Plantea el concejal el

que se pudiese trabajar en una mesa, y estuviera todo el concejo, invitarlos a todos, primero

para hacer más drástica la fiscalización por parte del municipio, incluso de las autoridades,

cree que se ha sido muy flexible durante mucho tiempo con el tema de tirar la basura en

cualquier parte, y hoy día existen en la comuna microbasurales que brotan cómo callampas

todos los días en distintos lados, en todos los accesos, en calles incluso céntricas la gente

llega y deja sus bolsas, y les da lo mismo si estás en una situación.

Plantea el concejal hacer una fiscalización drástica y dura, mientras se está trabajando

una propuesta, cree que no sería visto con malos ojos por la gente. Indica también el

concejal dentro de lo que plantea, incentivar a las Juntas de Vecinos a denunciar con

pruebas, también plantea hacer una consulta pública y una invitación a los ciudadanos a

presentar iniciativas innovadoras, de cómo abordar el tema de la basura y de los

microbasurales, el problema en la Comuna se presenta cuando se cierra el vertedero, y se

les presenta dos alternativas una qué es en Quillota y otra en Valparaíso para botar, a un

altísimo costo, cobra fuerzas buscar fórmulas inteligentes de poder manejar y poder
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minimizar al máximo, primero la proliferación de estos microbasurales, y segundo cómo

manejar los volúmenes de basura, le gustaría invitar a la Alcaldesa, y quizás dentro de esta

misma mesa poder hacer un llamado público a presentar propuestas ciudadanas de como

poder enfrentar este tema de basura y solicita una reunión a la comisión que corresponda

para revisar esta Ordenanza que tiene que ver con el tema de basura y microbasurales.

La señorita Alcaldesa señala que; "estoy de acuerdo con la mesa, igual los quiero dejar

invitados voy a repetir la invitación para este jueves para que asistan porque ahí también

vamos a crear la planificación anual, y dentro de ello está el tema de los microbasurales, y

creo que sería una muy buena instancia también dado que van a haber muchas

instituciones, son más de 30, para ver el tema de la fiscalización".

El concejal Alonso Fierro, recuerda que el tema de la basura desde su punto de vista

pasa por la planta de transferencia, cree que sí se ponen ahí las pilas se soluciona el tema

de la transferencia y los microbasurales a lo mejor, pero concuerda con el ánimo del concejal

Valderrama de que se ha estado muy flexible con respecto a permitir ciertas cosas que no

las podemos avalar, porque el Concejo no tiene esa mirada de Ciudad.

Conceial Alonso Fierro Requera

Puntos Varios:

El concejal indica que quiere tocar dos cosas, hace tiempo, años atrás se entrevistó

con los dueños de la propiedad del paño de Huanhuali, ellos en esa época tenían la

intención de vender a precio de Mercado ese paño, y hoy que la comuna está necesitada de

áreas verdes, está al lado de la feria, porque está grabada como área verde, pide la

autorización a la Alcaldesa para preguntar si sigue la oferta y cuáles son las condiciones, si

es que el Municipio puede hacer un esfuerzo de aquí a un mediano plazo, para hacerse del

terreno, y convertir eso en un área verde o un área de expansión o algo por el estilo.

La señorita Alcaldesa le señala al concejal, "podríamos hacer el contacto mejor, porque

cuando son temas de requerimientos hay que pasarlo siempre por la ley del lobby, y hay que

ser muy cuidadosos".

El concejal Alonso Fierro, manifiesta que lo otro se lo recordó Kesia, que semanas

atrás recibieron una carta de la junta de Vecinos Baquedano, acompañada de cuatro páginas
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de firmas de vecinos, dónde les hacían ver la molestia de la presencia de un centro de

eventos en la calle Taitao, al lado del estero, y la preocupación era que el Concejo estaba ad

portas de autorizar la renovación de la patente de alcohol de los distintos centros de eventos,

botillería, y este era uno de ellos de los que estaba postulando, tiene entendido que se

autorizó la patente porque no hubo observaciones y ellos están en su derecho, pero él se

apersonó en el lugar y entendió el reclamo, para que esta Administración lo vea desde otro

punto de vista, y que es el siguiente: sí bien el lugar tiene las condiciones internas para

funcionar, todo lo que significa la llegada de esa gente con sus autos y con sus cosas para

hacer el camping o la actividad ahí, ocupan Espacios Públicos o Calles de los vecinos, de

hecho los mismos vecinos han hecho una especie de solicitud a los visitantes de que no se

estacionen fuera de los portones, al lado de sus casas, porque entorpecen la convivencia el

lugar está al lado del Estero, y es un lugar que tiene una sola entrada, y lo que interfiere y lo

que molesta, es que un evento puede congregar a 200 personas con sus respectivos

vehículos, y el lugar y las calles aledañas no soportan eso, y la tranquilidad de los vecinos

también, eso significa que casi todos los vecinos del sector firmaron la carta, ahí hay

derechos de los dueños de la propiedad que están salvaguardados, pero también cómo

poder llegar a un acuerdo, a una especie mediación o una obligación legal, así como la

tienen los supermercados, que si van a prestar un servicio por lo menos deben tener 20

estacionamientos por una cantidad de metros cuadrados para sus clientes, de tal forma que

no ocupen Espacios Públicos, no sabe si corresponde eso para estos tipos de centros de

eventos, y en ese sentido no estarían cumpliendo la norma, esa es la inquietud de retomar el

tema de la denuncia de la Junta de vecinos Baquedano, su presidente es el señor Gallagher.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, señala que sí efectivamente

se había conversado en el concejo anterior, lo que ocurre acá es que hay que disponer de

los dispositivos de fiscalizaciones en terreno, in situ, y lógicamente teniendo antecedentes de

que la irrupción de la tranquilidad de un vecindario, lo que corresponde es continuar con la

tramitación en el juzgado de policía local, para que se cobren las multas, entonces lo que se

hace en este caso es disponer inmediatamente la fiscalización, que es un asunto que está

obviamente encargado

La concejala Kesia Navarro, indica lo que han planteado los concejales y todo lo que

se ha escuchado realmente y el tema de los microbasurales es algo muy urgente, la gente lo

está demandando mucho, también aclarar que existe la ordenanza medioambiental, y esa
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también hay que aplicarla, hay que también darles la facilidad a los vecinos de cómo

denunciar porque esto es muy importante que se haga a través de un conducto regular, y

que sea cómo llenar un formulario simple, porque igual eso es importante, tener ese

diagnóstico a la hora de ejecutar o crear alguna política ambiental, cómo se está haciendo en

el Cabildo Ambiental, para algún proyecto más adelante, se necesita ese insumo.

La Conceiala Kesia Navarro Cueto

Puntos Varios:

Señala que viene también en representación de la junta de vecinos de Villa Alemana

Centro Sur, ellos son la directiva que representa a los concejales también, porque la

concejalía esta en calle días 690, y eso es parte de su jurisdicción, y ellos también están con

las ganas de invitar a sus reuniones a los concejales y concejales para que participen. Lo

que ellos están solicitando ahora es que han tenido bastante dificultades en calle San Martín,

al lado de supermercado Santa Isabel, porque esa vereda se ha convertido casi en un

estacionamiento de zona de carga y descarga, también como un baño público, es un foco

muy infeccioso ahí en este sector, también ahí se da el espacio propicio para que puedan

haber algunas conductas delictuales, las baldosas que están al lado ahí del Santa Isabel

están ya dañadas, entonces han habido accidentes le han dicho, algunos adultos mayores

se han caído en este sector, le propone a la Alcaldesa que exista una conversación con la

empresa Santa Isabel de que se pueda mejorar ese espacio público.

También le hablaron de los camiones que son de más de dos ejes que transitan por

Calle San Martín, es muy dificultoso y se puede ocasionar un accidente, también ese tema

se lo han dicho, que hacen de ese proceso en horarios que no son permitidos legalmente, e

incluso ahí puede haber una fiscalización, y también la propuesta de que se pueda colocar

una reja para que no haya ese baño público, una rejilla para salvaguardar este espacio, y el

control, eso es una propuesta de los vecinos, ellos están abiertos a sí existe un vínculo con

la comunidad del Santa Isabel, de participar y de generar ese diálogo con ellos, y presentarle

todas estas dificultades. Otra cosa que le señalaron, es del caballero que vende pescado ahí

en la esquina, que como hace una limpieza después de su trabajo, también deja como las

baldosas refalosas, ojalá se le puede decir que deje más seco.

La señorita Alcaldesa, manifiesta "entonces estamos de acuerdo de que hay que

avanzar con los microbasurales, y además que podría ser una política pública provincial.
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considerando que ustedes como concejales tienen la mesa medioambiental provincial, y así

sacarlo, aprovechando que se viene un recambio de personas que trabajan en otras

Instituciones del Estado. Con respecto a la Junta de Vecinos Centro Sur, y todo lo que tenga

que ver con el súper, le parece perfecto que se tenga una gran reunión, de parte de la

administración los podemos citar a ellos, para que en conjunto ver soluciones,, y yo creo que

el caballero del pescado es muy respetuoso y siempre ha sido muy colaborativo, y si le

decimos que a lo mejor eché un poquito más de agua, y no deje tanto detergente para que

no sea refalosa, y ver en conjunto con ellos el tema de las soluciones, y en qué podemos

nosotros colaborar, se me ocurre si para el tema del olor es un problema, que es lo que nos

pasaba también con el paso bajo nivel, y qué hoy día evidentemente no hay tanto olor a

orina, específicamente es la limpieza, y entonces podríamos colocar un nuevo foco para que

hagan la limpieza del sector, y de a poco se vaya saliendo el olor, y empezar a hacer un

ocupamiento del espacio, y cuando hay un buen ocupamiento del espacio, se deja también

de ocupar para otras cosas como baño público, y anunció también que tendremos baños

públicos en la Plaza Belén para todas las vecinas y vecinos".

Siendo las 12 horas con: 23 minutos, la señorita Alcaldesa procede a cerrar la sesión

ordinaria número 21 del Concejo Municipal de Villa alemana, de fecha 12 de enero de 2022.

5. S^CRERRIO

PAtmao T LOMINOS

SECRETARIO MUNICIPAL


